
INFORME SECRETARIA. Al Despacho de la Señora Juez, informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por CARLOS ARTURO 

DÍAZ MONTOYA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2024-00038-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

ESTEBAN RICARDO BARRETO CARRILLO  

Secretario 

                                                                                

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Dieciseis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que el apoderado 

de la parte actora hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que el 

Despacho, por economía procesal procedió a realizar la consulta en la página: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando que se acredita tal condición.  

 
Ahora bien, en virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia 

con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada, LIDIA 

YOLANDA DAZA CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.057.4103246 y T.P. No. 348.973 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por CARLOS 

ARTURO DÍAZ MONTOYA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al 

representante legal de la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a los 

representantes legales de las demandadas, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. o quienes hagan sus veces, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los 

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo.  

 

SEXTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente 

de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica de las copias 

del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar apoderado para 

que la represente en este asunto. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y allegarse a 

través a través de la Plataforma Sistema Integrado Unificado de Gestión 

Judicial – SIUGJ. de la Rama Judicial. 

 

 

 

 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial y través de la 

Plataforma Sistema Integrado Unificado de Gestión Judicial – SIUGJ. de 

la Rama Judicial .    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 



 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//HGC  

 

 

 
 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02dc4181007dd48d20c3f9062688d68e3a29a8f615cb6ffe136d3b4c562dc518

Documento generado en 16/05/2024 10:51:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

